
 
INFORME N°043-2025-CAAIA-IESTP“M”  

 
A : LIC. ELÍAS ABEL HIGALGO ARROYO  
 DIRECTOR GENERAL DEL IESTP MARCO 
 

DE : MG. GREYS KAREN PUENTE ANCIETA 
 COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
 

ASUNTO : RESULTADO DEL EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL PARA 
TITULACIÓN_NILVER YOSLIN MUCHA GOMEZ 

 

REFERENCIA : RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0224-2025-DG-IESTP“M” 
 
FECHA : MARCO, 23 DE DICIEMBRE DEL 2025 

______________________________________________________________________ 
 

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente y hacer de su conocimiento que 
en merito a la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0224-2025-DG-IESTP“M”, el día 16 diciembre a 
horas 12:30 pm, en el taller de lácteos y derivados del programa de estudios de Industrias 
Alimentarias, nos reunimos los miembros del jurado evaluador para dar cumplimiento a la 
Sustentación del Examen de Suficiencia Profesional para Titulación de la egresada NILVER 
YOSLIN MUCHA GOMEZ del Programa de Estudios de Industrias Alimentarias. El jurado 
evaluador da como resultado APROBADO.  
  
Es todo cuanto puedo informar. 
  
Se adjunta: 
 

• Acta de Titulación 
• Resolución Directoral N°0224-2025-DG-IESTP“M” 
• Expediente de la egresado NILVER YOSLIN MUCHA GOMEZ 

  

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

 









 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0213-2025-DG-IESTP “M”. 

 
Marco, 10 de diciembre del 2025 

 
VISTO: el EXP. M-2025-11754, RD. N° 0187-2025-DG-IESTP “M”, y el Informe N° 096-S.A.-2025-IESTP 
“Marco” (EXP Nº M-2025-11819) 
CONSIDERANDO: 
Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” 

del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para titulación a los egresados que 

estudiaron en esta casa superior de estudios. 

Que con Expediente virtual M-2025-11754 don NILVER YOSLIN MUCHA GOMEZ egresado de la carrera 

profesional de Industrias Alimentarias del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 

“Marco” solicita “Expedito para Titulación por la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional” con 

documentos en copia digitalizada; el expediente contiene los documentos requisitos para expedito que 

señala el Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco” en copia 

digitalizada. La R.D.N°0187-2025-DG-IESTP”M”,Autoriza a NILVER YOSLIN MUCHA GOMEZ, la titulación 

en la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional de Industrias 

Alimentarias, correspondiente a través del proceso de Titulación Presencial. 

De conformidad con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para 

los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, y el Reglamento 

de Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco”, R.D.N°0187-2025-DG-IESTP”M”, 

contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodriguez-Secretaria Académica en el 

INFORME N°096-S.A.-2025-IESTP “Marco” registrado con EXP Nº M-2025-11819y en concordancia a la 

autonomía del Director General; 

SE RESUELVE: 

 
1º. DECLARA EXPEDITO, a don NILVER YOSLIN MUCHA GOMEZ, egresado de la Carrera Profesional 
de Industrias Alimentarias, para rendir Examen de Suficiencia Profesional para optar el título 
profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación Presencial. 

 
2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área Académica de Industrias 

Alimentarias, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras instancias 

correspondientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

                                                                                                                                    

 
 



 
 
 
 
 

 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0187- 2025-DG-IESTP “M”. 

Marco, 24 de noviembre del 2025 

VISTO el Expediente M-2025-11575 

CONSIDERANDO: 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades para titulación a los egresados que estudiaron en esta casa superior de 
estudios. 

Que con Expediente M-2025-11575, egresado(a) de la carrera profesional de Industrias 
Alimentarias del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, solicita 
titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional; el expediente tiene viabilidad 
según lo señala el Reglamento de Titulación 2025 del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Público “Marco” aprobado con R.D. N° 020-2025-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, 

De conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley N° 30512, Ley N°28740, D.S. Nº 010– 
2017 – MINEDU, D.S. Nº 016 – 2021 – MINEDU, R.S.G. Nº 0311-2017- MINEDU,R.V.M. Nº 178 – 2018 
– MINEDU, R.V.M. Nº 277 – 2019 – MINEDU, R.V.M. Nº 037 – 2022– MINEDU, DIRECTIVA N° 027 - 
2010–GREJ-SGGP-CES, R.V.M. N.º 049-2022-MINEDU,R.D. N° 020-2025-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, y en 
concordancia a la autonomía del Director General; 

SE RESUELVE: 

1°. AUTORIZAR, a NILVER YOSLIN MUCHA GOMEZ, la titulación en la Modalidad de Examen 
de Suficiencia Profesional para optar el título profesional correspondiente a través del Proceso 
de Titulación. 

2°. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinación del Área Académica de 
Industrias Alimentarias, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras instancias 
correspondientes. 

Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase, 
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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
LA QUE SUSCRIBE COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, DEL 

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO 

“MARCO”, OTORGA LA PRESENTE: 

 

CONSTANCIA DE Experiencias Formativas en 
Situaciones Reales de Trabajo 

 

A NILVER YOSLIN MUCHA GOMEZ; ex estudiante del PROGRAMA DE 

ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, quien ha cumplido 

satisfactoriamente con sus EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN SITUACIONES 

REALES DE TRABAJO, las mismas que han sido realizadas de acuerdo al Plan de 

Estudios en los siguientes Módulos: 

 

N° 
MÓDULOS 

PROFESIONALES 
PERIODO PROMEDIO CONDICION HORAS 

1 

OPERACIONES BÁSICAS 

Y MANEJO DE MATERIA 

PRIMA 

30-05-2022 

al 

08-07-2022 

18 APROBADO 64 

2 
PROCESAMIENTO DE 

ALIMENTOS 

12-06-2023 

al 

21-11-2023 

18 APROBADO 192 

3 

ENVASADO Y 

EMBALADO DE 

ALIMENTOS 

10-06-2024 

al 

25-07-2024 

18 APROBADO 64 

4 

CONTROL PARA EL 

ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DE 

ALIMENTOS 

28-10-2024 

al 

12-12-2024 

18 APROBADO 64 

PROMEDIO 18 APROBADO 384 

 

Se expide la presente constancia a solicitud de la parte interesada para los fines que crea 

conveniente. 

 

Marco, 10 de noviembre de 2025 
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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 
 

LA QUE SUSCRIBE COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, DEL 

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO 

“MARCO”, OTORGA LA PRESENTE: 

 

 

CONSTANCIA de acreditación del 
Idioma extranjero 

 

 

A NILVER YOSLIN MUCHA GÓMEZ; ex estudiante del PROGRAMA DE 

ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, por haber aprobado el curso 

de Inglés del Nivel Básico para Titulación de acreditación del idioma extranjero. 

 
Se expide la presente constancia a solicitud de la parte interesada para los 

fines que crea conveniente. 

 

 

 

Marco, 10 de noviembre de 2025 
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